
Es un reconocimiento otorgado por el Ministerio del Ambiente anualmente, que 
promueve las buenas prácticas ambientales entre todos los sectores del país.

¿Qué es el Premio Nacional Ambiental?

Es de fácil entendimiento

Es de un costo razonable a sus fines

Debe evidenciar un esfuerzo de innovación como de involucramiento 
participativo o solidario de diversos actores

Deseablemente debe vincularse con los principios del desarrollo sostenible 

Deben existir evidencias sobre los resultados obtenidos

Debe cumplir con lo establecido en el art. 139.2 de la Ley General del 
Ambiente: 
“quien ejerce o habiendo ejercido cualquier actividad económica o de 
servicio, debe cumplir con todas las normas ambientales u obligaciones a 
las que se haya comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental”

¿Qué características tiene una buena  práctica ambiental?

Categorías

Cultura  y Ciudadanía 
Ambiental

Educación ambiental

Ecoeficiencia

Investigación Ambiental

Gestión de la 
Biodiversidad

Acción frente a la 
Variabilidad y Cambio 
Climático 

Periodismo y 
Publicaciones

Categoría especial: 
“Defensor del Mar de 
Grau”

setiembre
 30 de

CIERRE DE POSTULACIONES:



¿Cómo postular?

Llenar el formulario que se encuentra en el siguiente link:
premioambientalbrack.minam.gob.pe

Dentro del sobre cerrado los 
siguientes

documentos:
• Ficha de postulación 

(descargar de 
www.minam.gob.pe/premio
ambiental

• Para la categoría de 
investigación ambiental, 
descargar el Formato de 
Manuscrito (descargar de 
www.minam.gob.pe/premio
ambiental)

• Documento resumen de 
presentación institucional y 
del proyecto, experiencia o 
práctica que postula (una 
carilla como máximo).

• Anexos de sustento: 
Documentos que sustenten 
la experiencia, publicación 
o proyecto que se presente: 
Presentación en PPT, Word, 
fotografías, otros.

Virtual: 
Postulación

Físico: 

www.minam.gob.pe/premioambiental

Postulación

Se entregará un número de registro.

Texto del sobre:
• Premio Ambiental Nacional
• Nombre de la categoría y subcategoría a la que postula.
• Nombre del proyecto

Dirección General de Educación
Av. Javier Prado Oeste 1440 
San Isidro, Lima 

0123

Se enviará un correo de respuesta por parte del MINAM 
confirmando participación dentro de los siete (07) días 
calendarios posteriores a la presentación de la 
candidatura.

Presentar propuestas en Mesa de Partes del Ministerio del 
Ambiente de lunes a viernes entre 08:30 horas y 16:45 horas.

Se deberá entregar todo en 01 versión original 
impresa y 01 versión en digital (CD o USB).
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